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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220200047100 

 

Sería del caso continuar con el trámite del asunto de la referencia, si 

no es porque se observa que en aplicación del numeral 1° del artículo 28 del 

C.G.P. “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio de demandado” y en el presente asunto 

corresponde al del municipio de Villeta (Cundinamarca). 

 

Obsérvese que tal situación se evidencia en la demanda, en el 

memorial aportado por la parte actora ante el Juzgado 19 Civil del Circuito de 

Bogotá, y en el proveído del 30 de julio de 2020 de la mencionada sede 

judicial, corregido mediante auto de 10 de agosto de 2020, cuando dispuso el 

rechazo de la demanda por el factor cuantía y su remisión al “juez civil 

municipal o promiscuo municipal -reparto- de Villeta, Cundinamarca”. 

 

 En consecuencia, el despacho, 

 

  RESUELVE:   

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia y en cumplimiento de lo ordenado por el superior. 

 

 Segundo: En consecuencia, ordenar su remisión al Centro de 

Servicios Jurisdiccionales para que realice el reparto entre los Juzgados 

Civiles Promiscuos Municipales de Villeta (Cundinamarca), quienes son los 

competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  



Verbal Rad. No. 11001400303220200047100 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
072 hoy 27 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
                   Auto rechaza demanda por competencia  

                          11001400303220200047100 

 

 


